
Edifcio HHC Piso 6 Oficina 606 
(601)467 30 76 - 321 639 31 06 

Bogotá, D. C., Colombia 

FORMATO 4 - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 

NOTA: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite 
el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

_____________________________________________________________________ 

JORGE ANDRES GARCIA RUEDAS 
REVISOR FISCAL PROYECTOS Y SOLUCIONES EN INGENIERIA SAS 

C.C. 1.030.587.381 de Bogota D.C.
TP. 265251-T 

039 DE 2025

Jorge Andrés García Ruedas, identificado con 1.030.587.381 de Bogotá D.C. y con tarjeta 
profesional No. 265251-T, de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
Revisor Fiscal de PROYECTOS Y SOLUCIONES EN INGENIERIA SAS identificada con NIT. 
900.643.646-1 debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., luego de examinar 
de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 10 días del mes de junio de 2026.
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JORGE ANDRES GARCIA RUEDA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1030587381 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
265251-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 28 días del mes de Abril de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5BBBD57B92913397

